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.ALONSO OLÍA, iVíanuc-.¡: El prvceso de

Uv.bajo y hz reclamsciór. a^ministvelivu
previo.. Separata de! vo!. 3.° del to-
mo ÍII ríe los «Estudios er. Homenaje
a Jorriana de Pozas», instituto de Es-
tudios Políticos. Madrid, :o6;, 33 p£-
ginas.

2; ensaye se inicia con el análisis de
las normas en vigor sobre ía materia,
afirmando que Jo son las contenidas en
ls ley de Procedimiento adminisírativo.

A continuación se estudia la naturale-
za jurídica de la reclamación previa, can'
trando el examen en los siguientes pun-
tos s criterios sustantivos y criterios pro-
césalas; la reclamación previa como pre-
tensión administrativa, y la reclamación
previa como presupuesto del proceso.

Y se. finaliza afirmando que ía recla-
mación previa no presupone la existsn-
csa de un acto administrativo contra eí
<¡ne se dirija la impugnación, esto es,
IE reclamación previa no tiene por qué
ser siempre un recurso; en tal supuesto
es '2 propia reclamación la que al pro-
vocar un primero y único acto adminis-
trativo o resolución, concreta cuál es ía
posición de ia Administración, al tiempo
Que cumple con la muy importante fina-
lidad preprocesal de precisar la cuestión
que va a ser, en su caso, objeto del pro-
ceso ulterior.

A! considerar los requisitos —-subjeti-
vos, objetivos y temporales- - se destaca
<lue aun en ¡os supuestos en los que la

redamación. prev:¿ sea un recurso, na
po;' eüo pierde su naturaleza de recla-
mación previa ai proceso de trabajo, lo
que quiere decir que el procedimiento
ha de ajustarse al especííicc de dichas
reclamaciones y no al previsto en la ley
de Procedimiento administrativo con ca-
rácter general para }os recursos de repo-
sición y alzada.

La interposición, tramitación y resolu-
ción se analizan al estudiar A procedi-
miento de la reclamación previa.

Y, por último, se examinan ios efec-
tos de dicha reclamación estimando que
e! tema de !os efectos del agotamiento
o taita de agotamiento de !a vía admi-
nistrativa previa es con toda seguridad
el más complejo ele cuantos plantea la
materia estudiada. Las hipótesis que han
de ser contempladas son múltiples y la
regulación de cada una de eilas ofrece
numerosos puntos oscuros y faltos de
norma expresa que aplicar. La separación
inicial básica es ís que ha da establecer-
sí, entre ¡os efectos del no agotamiento
y los efectos del agotamiento.

El Magistrado - se afirma—- puede y
debe admitir definitivamente la deman-
da, aunque no conste se haya agotado la
vía administrativa previa y aunque ésta
efectivamente no haya sido agotada. Y
sólo si inedia alegación cíe parte puede
examinar el defecto.

Como supuestos de no agotamiento de
la vía administrativa se indican: cuan-
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do hay una falta absoluta de reclamación
administrativa; cuando entre le pedido
en la reclamación previa y el proceso
subsiguiente hay variación sustancia!, y
el de que a ia resolución expresa c táci-
ta, denegatoria, no siguiera la presenta-
ción de la demanda dentro del plazo de
dos meses.

Por lo que se refiere a los efectos del
agotamiento, la mecánica de la ley de
Procedimiento administrativo no puede
ser en apariencia más simple: la vía ad-
ministrativa se agota por la denegación
expresa de la reclamación previa o por
el transcurso d?. un mes sin que se no-
tifique al reclamante la resolución expre-
sa ; eii uno y otro supuesto el interesado
podrá formalizar la demanda ante la Ma-
gistratura de Trabajo, lo que quiere decir
que en ambos existe el presupuesto pro-
cesal en sentido estricto en que e! ago-
tamiento de la vía administrativa previa
consiste; bien entendido que la deman-
da ha de ser presentada dentro de los
des meses siguientes a la fecha de la no-
tificación fie ia resolución expresa o la
expiración del plazo cuyo transcurso es
necesario para que pueda reputarse exis-
tente la desestimación por silencio.

Pero esta simplicidad aparente encu-
bre cuando menos la muy numerosa se-
ne de problemas que a continuación se
analizan: estimación de la reclamación
previa; tiempo para iniciar ei proceso
principal; el supuesto especial del des-
pido, y los efectos de la estimación ex-
presa y tardía.

Por ía reseña efectuada de los princi-
pales puntos se puede comprobar que nos
encontramos azite un ensayo que estudia
en su totalidad el problema brindando so-
luciones a cada uno de los puntos que
en él pueden advertirse, por lo cual su-
pone una aportación de. sumo interés en
el campo jurídico-laboral y jurídico-ad-
ministrativo.—J. CARRASCO BELINCHÓN.

CAM'JSAT, Fierre: Compendio de organi-
Zación industrial. Traducción de Higi-
nio Guillamón Reyes. Francisco Casano-
vas, editor. Barcelona. 1960. 2Q¡3 pá-

E¡ título ele la obra que comentamos
responde plenamente a su contenido, pues
en éste se resumen de una manera bas-
tante perfecta los conceptos elementales
de organización, sentando las bases para
estudios posteriores más completos y pro-
fundos. En este sentido podemos califi-
carla como obra de iniciación que alcan-
za cumplidamente su objeto.

KI texto se divide en veintiún capítu-
los, agrupados en cuatro partes.

En la primera, «La organización y sus
doctrinas», se comienza exponiendo !os
antecedentes, centrándolos en unas cuan-
tas figuras históricas.

Se analiza la necesidad de ¡a organi-
zación en las empresas fundando asta cu
la evolución de las condiciones de vida y
en las posibilidades que ofrece la organi-
zación científica, si bien se destacan las
dificultades que ha de vencer.

Y se finaliza estudiando las caracterís-
ticas de la industria moderna: el maqui-
nismo, la división de! trabajo, la espe-
ciaüzación y la normalización. De cacta
una de estas características se exponan
su contenido y moda de acción.

La segunda parte se dedica al examen
de las funciones generales de la empra-
sa, siguiendo a Henri Fayo!, de tal for-
ma que la exposición fundamentalmente
se limita a ofrecer una síntesis del fayo-
íismo con respecto a cada uno de los
puntos considerados. Así, se estudian las
funciones administrativa, financiera, con-
table, comercia!, técnica y de seguridad
y social.

La tercera parte, .'La preparación del
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írabajo»'. comprende en primer lugar, el
análisis de la Oficina de Estudios: fun-
ciónos, íin, evacuación y estructura.

En segundo lugar se consideran los
factores ambientales del trabajo, indican-
do ir. importancia y trascendencia de
cada tino.

Y en úitimo término se dedica cierta
••'.tención al estudio de tiempos y ele mo-
vimientos y a la programación y control
del trabajo.

Hn la cuarta parte, «Organización ge.ne-
rab>, se estudian los aspectos fundamen-
tales : materiales, salarios, costos, perso-
na!; !as tendencias de la industria mo-
derna ; la productividad y la investiga-
ción operativa.

La mayoría de les problemas técnicos,
incluso los que son complejos, siempre
se resuelven; la materia prima por ingra-
ta que sea, acaba por tomar la forma
que se ha decidido darle.

No ocurre Jo mismo con el problema
humano. Si el operario de hoy no vale
como el de antaño, es debido a que no
tiene, como al de otras veces, ocasión
de tomar iniciativas. La complejidad de
í i industria moderna ha obligado a! in-
geniero a reservar para sí la preparación
fiel trabajo. Estando todo previsto, el
operario no tiene más que realizar lo que
se le ordena, obedecer ciegamente; otros
piensan por él. Considerándose ofendido
{más mora! que económicamente), el ope-
rario acaba por adoptar el partido de la
indiferencia. Las relaciones empresario-
empleado se desarrollan entonces en un
círculo vicioso; el empresario está per-
suadido de que paga bastante, a su per-
sonal por lo que hace; el personal estima
que nace bastante para lo que gana.

El rendimiento, >!a productividad», no
es, pues, tanto un problema técnico como
un problema humano.

Para que el trabajo de un hombre sea
rentable es necesario que ese hombre

tenga conciencia de su utilidad, sea con-
siderado y sepa que trabaja en su propio
interés.

Si se sabe dar al operario ia concien-
cia exacta de su valor, si se. le considera
no como a una máquina, sino como a
ur: ser inteligente, capaz de juzgar lo
que ve a su alrededor, que sabe discer-
nir lo que impide o frena su trabajo; si
se le da la posibilidad de expresarse li-
bremente a este respecto, de hacer suge-
rencias y de aportar así su colaboración
a la buena marcha de la empresa, toma-
rá de nuevo el gusto por el trabajo bien
hecho.

Por otra parte, es posible interesar a
la mayoría de los trabajadores en ia pro-
ductividad con tal de que ésta contri-
buya no sólo al aumento de los márge-
nes áe beneficio, sino, principalmente, al
aumento d l̂ poder adquisitivo de todos.

Y como conclusión final se afirma que
la necesidad de organizar nna empresa
se ha hecho tan evidente que. nadie con-
tradice este principio. Sin embargo exis-
ten empresas difícilmente organizantes.

¿Cómo explicarse que ia organización
lo mismo puede llevar a excelentes resul-
tados que desembocar en un fracaso? La
respuesta es sencilla. Para que una em-
presa pueda organizarse es necesario que
quien la dirija tenga el sentido de la or-
ganización, es decir: el sentido del méto-
do, lo que implica rechazar el esfuerzo
inútil y el gusto del orden (tanto mate-
rial como moral).

Es corriente ver negocios abocados a
la ruina adquirir un desarrollo inespera-
do a consecuencia de un cambio de Di-
rección. Más que nunca se puede afir-
mar que una empresa vale lo cute vale
su jefe.

La organización es una disciplina, una
¡llanera de ser, un estado ele espíritu y
no una colección de '(recetas» irías o ine-
nos ingeniosas.- -•}. CARRASCO B
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CARRARD, A . : SI ¡efe. Su jormaci&r. y xu

tarea. Traducción cié faime Vicens Ca-
i'rió. Francisco Casanovas, Editor. 3a"'
cr.lonr., ig-6:. 116 págs.

Ei «arte de mandar» a los hombres es
tiiíícil. En primer lugar porque depende
da dotes naturales desigualmente repartí'
das y. en segundo lugar porque las ieyes
sicológicas que forman las bases de las re*
laciones entre jefes y subordinados son de-
masiado poco conocidas de las personas
llamadas a aplicarías.

Hl objetivo perseguido por el autor que-
da anticipado en ei anterior párrafo: reco-
nociendo las dificultades que entraña el
mando, se procede a analizar las mis-
mas brillando una teoría da la jefatu-
ra sumamente atrayente.

Los dos primeros capítulos se dedican
al estudio del hombre y el trabajo, y el
valor cíe éste.

El jefe, se afirma, debe súber confiar
V no imponer las tareas que sus subor-
dinados han de realizar; hacer compren-
der el papel que "la empresa desempeña
para ei futuro del país, y ayudar a cada
uno 2 vencer sus dificultades personales
para que pueda ser ira buen servidor de
todos los demás.

Pues si bien es preciso que el trabajo
sirva en primer término a quien lo rea-
Iiza, hace falta también que el producto
de este trabajo sirva igualmente a la ce*
munidad.

Para ío cual es necesario que la empre-
sa goce de prosperidad, la que requiere,
esencialmente, una financiación convenien-
te y una buena dirección.

Se estudia después la sicología de las re-
laciones entre ios individuos, considerando
tos tres aspectos básicos: coa los superio-
res, con los iguales y con los subordina-
dos.

La calidad del jefe, la {labilidad y la
energía con que desempeña su misión jue-
gan un papel capital en todos los aspec-

tos. Pero ello no depende sólo de la alu.
dirección, sino de cada jefe, cualquier?,
que sea su grado jerárquico. En una em-
presa, de arriba abajo del escalafón di-
rectivo, cada uno, en su lugar debe pro-
curar el mejoramiento del modo como se
enfoca el trabajo y la colaboración efectiva
de todos en la tarca común..

En consecuencia se analizan las aptitu-
des para el mando, distinguiendo tres as-
pectos : las aptitudes exigidas, la deter-
minación de las mismas y su desarrollo.
Destacando cuan importante es elegir bien
a ios jefes, sea cual fuese su grado je-
rárquico, porque de su calidad depende
e.l modo de trabajar de todos los colabo
redores de. una empresa.

Al considerar la misión ciel jefe se afir-
ma que éste nej puede ni debe hacerlo
todo por sí mismo; sin embargo, es
responsable de lo que hacen sus subor-
dinados. ¿Cómo solucionar este dilema?
Existen dos procedimientos: c que el'
jefe imponga a sus subordinados su vo-
luntad mediante órdenes y reglamentos
a los cuales deben doblegarse, o que les.
enseñe a actuar y decidir por sí mismos
como lo haría el jefe en su lugar.

Por otra parte, un jefe debe ser capa?:
de sentir el destino n.o sólo de la em-
presa para la ct:al trabaja, sino de cn¿s
una de ias personas que le están confia-
das. Debe ser, pues, alguien lo bastan-
te altruista y desprendido de sí mismo-
para poder comprender el plan del Crea*
dor.

La misión suprema del jefe consiste en
desarrollar en él y en sus subordinados-
la honradez, la pureza, el olvido de sí
mismo y el amor absolutos, cualidades:
que. ningún íiombre. puede alcanzar sin
apoyarse en Aquel que dijo: a Amarás a
tu prójimo como a ti mismo.»

Y en ei último capítulo, «La ayuda qti«
puede aportar la psicología aplicada s
la vida de los negocios)', se destacan los
servicios que la psicotecnia puede pres/
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íar: colocar más rápidamente al hombre
adecuado en e! puesto más idóneo; me-
jorar la formación profesional; facilitar
la dirección de personal y servir de base
para el estudio del trabajo y de la orga-
nización.

Y se cierra el texto con las siguientes
frases: únicamente eí valor moral de!,
jefe y su fe en la fuerza que nos ha
creado y que nos dirige es lo que per-
mitirá hacer de sus colaboradores valo-
res humanos, ciudadanos nuevos para un
mundo nuevo.

Como Apéndice se contiene el 3,-3'cudio
«El trabajo industrial y e! alma humana»,
que fue solicitado al autor por el Ins-
tituto de Cooperación Intelectual de la
extinta Sociedad de Naciones.

Sería por nuestra parte pretencioso des-
cubrir a estas alturas a Carrard, su des-
tacada personalidad, ganada por una se-
rie lograda de aportaciones de un gran
valor y de un extraordinario mérito, le
nan proporcionado un lugar relevante en
este campo no sólo en eí mundo europeo,
sino también en el resto de los países.

Su concepción humanista de! ámbito
laboral queda expuesta en la obra que
comentamos, en la que con sencillez, cla-
ridad y rigor se tracen ¡as líneas maes-
tras de lo que debe ser todo jefe y de
cómo debe actuar.—J. CARRASCO BELIN-
CHÓN.

PÉREZ BOTIJA, Eugenio: Aportaciones del
Derecho administrativo al Derecho del
trabajo. Separata del vol. 3.0 del to-
mo III de los Estudios en Homenaje
a Jordana de Pozas». Instituto de Es-
tudios Políticos. Madrid, 1961, 46 pá-
ginas.

Desde dos perspectivas pueden ser con-
sideradas las aportaciones del Derecho
administrativo al Derecho del trabaja.
'-Jna de ellas nos situaría en un piano

eminentemente subjetivo y casi anecdó-
tico. La otra nos conducirí;; a ana eva-
luación objetiva, institucional, más jiv
rídica, de mayor ngor metodológico, con
tais probabilidades de síntesis o reela-
boración dogmática de conceptos e ideas
generales, a la par que más científica.
Per ello vamos a seguir este segundo ca-
mino, sin que esta preferencia • y los ex-
presados juicios de valor signifiquen que
deba despreciarse totalmente la perspec-
tiva primera.

Se destaca el interés que ofrece iinz
persepectiva institucional y objetiva: ?.l
análisis de las instituciones de Derecho
administrativo: q u e pueden, todavía,
dentro del mismo ocuparse de cuestiones
que afectan vitalmente a la regulación
jurídica del trabajo y que ai ser «tras-
pasadas» al Derecho laboral no kan psr-
dido su prístino carácter administrativo,
aunque se ofrezcan nuevos matices y nue-
ves ángulos que servirán, en su día,
para estudiar verdaderos procesos de sim-
biosis. Para elle vamos a revisar el con-
cepto de intervencionismo, el de acto ad-
ministrativo, el de policía, el de descen-
tralización y administración institucir.nsí
o corporativa y, sobre todo, el de servi-
cio público.

Al estudiar los nuevos planteamientos
de la materia del reglamento y del acto
administrativo en el Derecho del traba-
jo, se destaca cómo el despliegue de po-
testad reglamentaria y la determinación
de situaciones jurídicas individualizadas,
que se compendian dentro del tríptico clá-
sico de ios actos administrativos como ac-
to regla, acto condición y acto subjetivo,
ofrecen influjos institucionales complejos.

Los actos que emanan de ¡a Adminis-
tración laboral son se afirma--- actc.s
administrativos, pero de doble naturale-
za. Por un lado han de conformarse con
el régiineíi administrativo, tanto con el
general como con el estrictamente admi-
nistrativo ¡ahora!. Por otro iado, esos ac-
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tos administrativos tienden a regular en
múltiples casos no una relación jurídico-
adrninistrativa, sino una relación jurídi-
cokboral, es decir, que afecta a contra'
tos e intereses individuales.

La autoridad laboral, tanto cuando re-
gula genéricamente al trabajo, como cuan-
do aplica un esquema legal o reglamen-
tario a determinados supuestos, come
cuando fija individualmente la situación
de un trabajador, se. mueve en un mar-
co estrictamente administrativo con to-
das las motivacion.es políticosociales que
se quiera; pero, al fin y al cr.be, corno
forma de acción administrativa. Aunque
el laboralista pneda y, sobre todo, deba
estudiar esas formas, su origen es neta-
mente administrativo, como no menos
su influjo notorio en el Derecho laboral.

Al examinar los nuevos planteamientos
de la noción de policía en. Derecho del
trabajo se considera que el Derecho la-
boral es en definitiva el resultado de una
fuerte aleación entre un Derecho civil
especial y un constante y sistemático des-
pliegue de un también especial poder de
policía. Poder que ha tenido y tiene en
lo laboral muy particulares manifestacio-
nes. Si inicialmente una gran parte del
Derecho del trabajo revela su origen gu-
bernativo y burocrático, más que con-
tractual o consuetudinario, es porque en
su substratum había de acusar el desen-
volvimiento del intervencionismo. Este se
produce unas veces por razones de mo-
ralidad y salubridad. Otras veces el in-
tervencionismo es por razones de necesi-
dad pública y de utilidad social. Otras,
por último, se conjugan aquéllas con exi-
gencias de orden económico.

Se analizan las nuevas perspectivas
para la noción de .servicio público, así
como también las nue.vas fórmulas de
descentralización, y se. finaliza con una
conclusión en la que se afirma que a lo
largo del estudio se ha demostrado tocio

lo que al Derecho administrativo es deu^
do" el Derecho del trabajo.

Este recibió de aquél técnicas y meto-
dologías; a la vaz era natural se le mo-
delara algo su espíritu y carácter. De
aquél lecibió, para bien y para mal,
miichos de sus rasges más acusados.

Hasta en sus defectos el Derecho de!
trabajo acusa la impronta del adminis-
trativo, y quede bien claro que con esto
al par que con otras argumentaciones,
no queremos ignorar todo lo que el De-
recha del trabajo debe al Derecho civil
y todo k> que en el futuro le será deu-
dor, ya que, en definitiva, la idea de
libertad y de dignidad humana, que tan-
to preocupan al laboralista, es en el cam-
po civil donde más fácilmente hallarán
su más fiel reflejo.

E! concepto económico del trabajo no
puede esquivar esa calidad humana, con
sus notas de libertad y dignidad, cuyo-
sistema proteccionista supone un discre-
to equilibrio del intervencionismo hete-
rónomo con el intervencionismo autóno-
mo en unas relaciones privadas, de con-
tenido cminetitemKnte. patrimonial y con-
mutativo, en donde se entrecruza el in-
terés general y la volante genérale, con
el interés particular, voluntades individua-
les y voluntades de grupos. Ello ha exi-
gido que el intervencionismo sea a veces
más penetrante, pero también más pru-
dente.

Quizá L\ solución más fácil, más intui-
tiva, la de que es un producto de un
Derecho civil especial y un Derecho ad-
ministrativo también especial, sea la más
acertada. Con ello, lejos de cercenar su
¿.ustantividad, se acrecentarán sus posi-
bilidades jurídicas y metodológicas.

i Iemos de agradecer al insigne maestro-
de ¡a Central la visión sintética y pro-
funda cjue nos brinda de. 1?. dependencia
del Derecho laboral del Derecho adminis-
trativo. Los matices que analiza y los-
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rasgos que destaca contribuyen al escía-
iccimiento conceptual cíe aspecto tan in-
teresante.--!. CARRASCO RELINCHÓN.

KNOWLB.s, William H.: Industrial Con-
fíict and Unions, Reprint núm. 159,
Institute of Industrial Relations, Uni'
versity of California, 196:, 21 págs.

El problema que se somete a análisis
sociológico en este estudio es el de las
causas de los conflictos industriales y la-
borales en. las zonas e.conómicamente sub'
desarrolladas, especialmente a partir de
la segunda guerra mundial.

El tema dominante, es el de que las
causas de los conflictos no son propia'
mente laborales, sino de otra naturaleza;
aunque el empleo insuficiente y el paro
forzoso son factores importantes, a su
lade hay que colocar, y como dominantes,
la superpoblación, la baja productividad
de la agricultura, la alimentación insuíi'
ciente y las enfermedades (c.en buena
medida la indolencia, la apatía y la ineíi-
ciencia... que a veces se atribuye a los
esquemas culturales de las áreas en des-
arrollo, son en realidad la consecuencia
de la mala alimentación y de la c.nfer'
medart») las condiciones de vida en los
suburbios urbajos, las deficiencias recrea-
tivas y educativas de las comunidades en
desarrollo, el defectuoso sistema de eré'
dito, que descansa sobre la usura, el
• feudalismo industrial», esto es, el pa-
ternalismo del empresario que se une
a sus actitudes arbitrarias y a su falta
de capacidad de dirección; un régimen
político que usualmente es autocrítico,
corrupto e incapaz; la sobrevivencia de
distinciones de raza y casta, absolutamen-
te inapropiadas para regímenes industria-
les de producción; y la inestabilidad en
los mercados mundiales de los precios de
las materias primas, que constituyen la
principal exportación de los países sub-
desarrollados.

En una situación de. inquietud deter-
minada por el juego de algunos o mu-
chos ele los factores antes mencfosiados,
la función de los sindicatos es peculiar,
como lo son sus caracteres y los proble-
mas cea que íienen que enfrentarse; les
sindicatos tienden a estar dirigidos por
intelectuales de la clase media, en mu-
chas ocasiones se convierten en meros
apéndices de los partidos políticos y par-
ticipan en la fobia antiimperialista y an-
ticolonialista que polariza la insatisfacción
de la situación. Aunque el Gobierno tien-
de a favorecer los sindicatos para con-
seguir una mínima estabilidad, ios pre-
fiere fuertemente controlados y, áeme
luego limita o prohibe las huelgas, que
se consideran inadmisibles para ios pro-
gramas dé desarrollo.

Tocio este tipo de dificultades es más
bien preindustrial que industrial propia-
mente dicho, con lo que se llega a la
conclusión paradójica, que se reitera a
todo lo largo de ¡as páginas del estudio,
de que «los problemas creados por la
industrialización son menos importantes
que los que surgen de lz incapacidad de
ios países para industrializarse tan rápi-
damente como sus habitantes desean» ;
«en considerable medida la protesta de.
los trabajadores es más contra la incapa-
cidad de industrializarse al ritmo que pi-
den el crecimiento de la población y la
elevación de sus necesidades, que con-
tra el impacto de la industrialización en
el sistema cultural existente. - MANUE:
ALONSO OLEA.

KORNHAUSF.R, Ruth: Some Social Dcíer-
núnants ar.d Consequenccs of Union
Membership. Institute of Industrial Re-
lations, Reprint núm. 160, University
of California, 1961, 32 págs.

El tema central planteado por el pre-
sente estudio es el de si existen circuns-
tancias sociológicas que lleven hacia la

175



N O T I C I A S D S L I B R O S

sindicación; examinándose en segundo lu-
gar, y con menos detenimiento, .si exis-
ten algunas consecuencias asimismo socio-
lógicas que. deriven del hacho de estar
sindicado.

En cuanto a ¡as ¡determinantes so-
ciales de ¡a sindicación» aparecen como
relevantes las siguientes:

- El tipo t'.e ocupación; la sindicación es
mucho más intensa entre los trabajadores
manuales que sntre los no manuales, y
entre lo¿- trabajadores industriales que en-
tre los trabajadores agrícolas.

— E! sexo; aun aislando tedos ios de-
más factores, los hombres se afilian 2I
Sindicato COR más facilidades y en rr.a-
yor número que ías mujeres.

— La región y la población en que es»
tá situado el centro de trabajo; en Jos
Estados Unidos la sindicación, es mucho
más intensa en el Norte que en e! Sur
(llamando Su;1 al conjunto de los Estados
confederados vencidos en la guerra cK^l).
Y es mucho más intensa la sindicación
en las poblaciones grandes (de más c!e
50.C00 habitantes) que en ias poblacio-
nes pequeñas.

En cambio otros factores tales como
la importancia de las rentas de trabajo,
la raza del trabajador o la profesión de
los padres no parece tener influencia no-
table sobre la sindicación.

En cuanto a las actitudes, sociales que
de la sindicación derivan es difícil pre-
cisar que haya alguna bien determinada;
ni la amplitud de iniras económico-socia-
les, ni la conciencia de clase, ni las ac-
titudes religiosas ni cívicas parecen ver-
se influidas por la sindicación. Únicamen-
te parece haber una cierta correlación en-
tre la sindicación, y la afiliación política,
en el sentido de que los trabajadores
sindicados tienden a votar a los candida-
tos demócratas con mucha más intensi-
dad que los no sindicados.

La conclusión que se viene a extraer
de todo este examen es que (aun admi-

tida la proposición de que la sindicados
está estrechamente unida a ia existencia
de trabajo manual industria! concentrado
en grandes ciudades), el sindicato se ha
institucionalizado de forma ave la afilia-
ción al mismo se produce i:o tanto por
una afinidad selectiva deí trabajador co-
mo por su compulsión de ¡a costumbre,
y aun por forzar a ello normas jurídicas
o fcxfrajurídicas, a! ser impasible encon-
trar trabajo en determinadas ocupacionzs
si no se está afiliado a un sindicato.

Por otro lado, y con referencia espe-
cífica a los Kstados Unidos, se nos dice
que no es probable que el número ¿e
sindicados aumente, como no ha aumen-
tado en !a última década, manteniéndose,
por tanto, en los niveles actuales ea que
agrupa a unos 17 millones de trabajado-
res, que son aproximadamente una ter-
cera parte de la mano de obra no agrí-
cola. • —ñ/lAMUEi. AIXJNSO OLEA,

KERR, Clark: Changing Social Sin:ctoiyss.
ínstitute of Industrial Rektions, ife-
print núm. 158, 'üniversity of Califor-
nia, 1961, 16 págs.

En términos generalísimos y expues-
tos tan abstractos que hacen al íecícr
escéptico aceren ele su vigencia, se expo-
nen las fases por las que pasa la fuerza
de trabajo en un país en rápido proceso
de industrialización; estas fases son ías
siguientes:

1) El trabajador «no comprometido"
(uncommiited worker) que sólo esporá-
dicamente acude al trabajo industrial con
carácter de eventual, pero manteniendo
su vida tribal anterior.

1) Ii¡ trabajador usemicomprometido»
{semicommtited ivorker); el trabajador
que, aún ocupado permanentemente en
trabajos industriales, mantiene a su mu-
jer o a sus hijos en la tribu.

3) El trabajador (¡comprometido» {cont*
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rrálteA -ivorker) que es el que se traía'
da con su familia al centro normalmente
urbano en que trabaja; es característi-
co además que muchas veces su esposa
entra a formar parte de !a fuerza de tra-
bajo.

4) El trabajador <;iiiiiy comprometido»
{overcommiited ivarker), el que no ya for-
ma parte permanentemente cié la fuer'
r.z de trábalo industrial, sino de un gru'
pa determinado de la misma, según su
profesión o industria, y que ha adquirí'
do la conciencia del valor que tiene su
antigüedad en la empresa, ei haber com-
pletado períodos de carencia en los se-
guros sociales, etc.

Hi trabajo está ilustrado con muy nu-
merosos ejemplos, casi todos ellos toma-
dos de los países africanos en íase de
desarrollo; se nos llama además la aten-
ción sobre cómo, en aísjimos casos, poli-
ticamente se tiende a mantener ai traba'
jador en las primeras fases (por ejem-
plo, zl mantenimiento de los lazos tri-
ostea cíe! trabajare? es una Sz ías bases

rundamantalcs del apertheiá sudafricano)»
y cómo en otros se tiende a quemar sía-
pas (esto es lo que ocurría al parecer,
por ejemplo, en eí Congo belga).

La actitud de la fuerza de trabajo va-
ría mucho según el estadio en que ¿e
encuentra; las fases más rebeldes y ele
protesta sen las del traba)ador semi'
comprometido y comprometido, pues el
trabajador que ya í'orma parte de un gru-
po profesional o industrial tiende a esta-
bilizarse rn sus reacciones y a tener un
interés cu el desarrollo normd de ios
procesos industriales. Sin olvidar que sel
intermedio nacionalista en el proceso ds
industrialización» puede detener o sus-
pender el proceso.

Por lo demás hay que tener en cuenta
siempre que e! problema del desarrollo
industrial, si referido al trabajador, de-
pende menos de su adaptabilidad, pus5
ésta es enorme, como de Ja forma en que
la misma se desarrolla per quien tiene ¡os
podares políticos, -iconómicos y socisfes
para controlar la situación. — MAíCíSL
ALONSO CLZA.
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